
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS RESULUCION $” 96.1,1.1. 05?! Y 

2R. IVA CARVALLO SACIAS . 
INTESDEATE 02 CORPANTAS OR QUITO, 13h cp, A 

CONS IDERANIO 3 

Os se han presentado 4 *ste Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de ceforma de estatutos 
de GoONiCNAT S.á, Otorgada ante 2 Notario fercero «el 
cantón ¿uito el 2 e agosto de 13935 juntamente con la 
solicitud para su aprobación: 

QUE cl Pepartasento Jurídico de Compañías y de Velo- 
res, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada? 

Sá ejercicio de sus atribuciones; 

RBS5S12Z2LVost 

ARTICULO. PATMERO.- APROBAX la reforma Je estatutos e 

JOXIÍCNAT sá. en los términos constantes de la referida 

escritura ,» 

ARTICULO SEGUNDO. - —DISPONEXS ¿que los Notarios Tercero 
y Décimo Primero del cantón Quíto tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución , «a su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sianten en las coplas 135 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONSH que el Registrador Mercantíl 
del cantón Quito inscriba la escritura y =sta Reasolu- 
ción tos nota de tal inscripción al sargen de la 
constitución . y siente en las copias las ratones del 
cuspláimie2nteo de lo dispuesto sn *ste artículo, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONAE que un extracto de la referid>) 
escritura se publique, por usa vez, en uno de los perió- 
dicos Ue mayor circulación «en quita, 

     
y firmadalen Quito, 

O 
15 FEB. 1996 
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en el Registto Cicras $78 de 29 de 

! agosto del mismo Ano. 
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